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Puesto de cese:

Puesto: Jefe Negociado, Nivel 16. Ministerio de Administracio-
nes Públicas. Localidad: Madrid

Datos personales:

Apellidos y nombre: Serrano Martínez, Cayetano. Número de 
Registro de Personal: 2240247068. Cuerpo: A6025. Grupo: C.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 6. Escuela de Selección y Formación, Secre-
tario Subdirector General. Nivel 14. Grupo: C/D. Localidad: 
Madrid.

Puesto de cese:

Puesto: Secretario Subdirector General, Nivel 14. Ministerio de 
Administraciones Públicas. Localidad: Madrid.

Datos personales:

Apellidos y nombre: Vázquez González, Lourdes. Número de 
Registro de Personal: 3497487113. Cuerpo: A1146. Grupo: D. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 20426 ORDEN SCO/3861/2005, de 29 de noviembre, por la 
que se nombra personal estatutario fijo y se asignan 
plazas como Técnicos de Salud en Atención Prima-
ria.

Por Orden de 4 de diciembre de 2001 (BOE de 11), se convocó 
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de 
Técnicos de Salud en Atención Primaria.

Finalizada la fase de selección se procedió mediante Orden 
SCO/2407/2004, de 12 de julio (BOE del 20) a la declaración de la 
situación de expectativa de destino a los aspirantes que habían supe-
rado el concurso oposición.

Por Orden SCO/707/2005, de 3 de marzo (BOE, de 23), se 
inició la fase de provisión del citado proceso extraordinario, cuyo 
proceso de asignación de plazas finalizó por Orden de 16 de noviem-
bre de 2005, publicada en los lugares previstos en la bases de la 
convocatoria. En la citada Orden se aprobó la resolución definitiva de 
la asignación de destinos por centros de gestión.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la convocatoria, y 
en las demás normas de general y pertinente aplicación, 

Este Ministerio resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo como Técnicos de 
Salud en de Atención Primaria, a los aspirantes que superando la 
fase de selección, han sido adjudicatarios de plaza en el proceso de 
asignación, según detalle que se relaciona por orden alfabético en el 
anexo I de esta Orden.

Segundo.–Asignar a los concursantes que han sido adjudicata-
rios en la fase de provisión, las plazas que se detallan en el anexo II 
de esta Orden.

Tercero.–La toma de posesión del personal relacionado en el 
anexo II de esta Orden, se efectuará en el respectivo Servicio de 
Salud donde se le haya asignado la plaza.

Cuarto.–a) Los adjudicatarios procedentes de la expectativa de 
destino de la fase de selección dispondrán de un plazo máximo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Orden, para efectuar la toma de posesión. Este mismo plazo regirá 
en el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al 
servicio activo. En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con plaza 
en propiedad en la misma categoría a la que ha concursado en esta 
convocatoria, y no proceda de la fase de selección, deberá cesar en 
la que, en su caso, desempeñe, dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a aquél en que se publique esta Orden. No obstante el Gerente de 
la Institución, por necesidades del servicio, podrá ampliar este plazo 
hasta diez días. La toma de posesión en la nueva plaza deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si las plazas son 
de la misma localidad; en el plazo de quince días hábiles, si son de 

distinta localidad pero del mismo área de salud; o en el de un mes, si 
pertenece a distinta localidad y área de salud.

c) Cuando el aspirante no tome posesión de la plaza que se le 
hubiere adjudicado, en el plazo indicado, perderá todos los derechos 
derivados de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en propiedad, 
que no se incorpore al destino obtenido dentro de los plazos estable-
cidos o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentaria-
mente proceda, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria 
por interés particular como personal estatutario y será declarado en 
dicha situación por el Servicio de Salud donde tenga que tomar pose-
sión. No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así 
apreciadas, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto 
dicha situación. En tal caso el interesado deberá incorporarse a su 
destino tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo 
impidieron.

Disposición final.–Contra esta Orden podrá interponerse alter-
nativamente, recurso potestativo de reposición ante el Ministerio de 
Sanidad y Consumo (Paseo del Prado, 18,20. 28071-Madrid), den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden (artículos 116 y 117 y disposición transi-
toria segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAPyPAC), o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo contencioso-Administrativo dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Orden (artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; BOE de 14 de julio).

Madrid, 29 de noviembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, B.O.E. de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

ANEXO I

PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO

Fase de provisión

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

Especialidad: Técnico de Salud

NIF Apellidos y nombre

  
16250068Q ABAIGAR MARTINEZ DE SALINAS, ALFONSO.

9734606V ALLER BLANCO, ANA ISABEL.
51092334L ALONSO GONZALEZ, MONICA.
11399513T ALONSO LORENZO, JULIO CESAR.
17159047N ALVAREZ PARDO, JOSE LUIS.
10583705W ARBESU FERNANDEZ, ESTHER.

685396L ARQUIAGA THIREAU, RODRIGO.
13734197T BARREDA GONZALEZ, MARTA.
50819910F BARTOLOME BENITO, ELENA.
25135056N BERNAL DELGADO, J. ENRIQUE.
75701761 K CABELLO BALLESTEROS, LUISA MARIA.
17142692X CLERENCIA CASORRAN, CARLOS.
71264079M CORDERO GUEVARA, JOSE AURELIO.

5370253Y DIAZ LOPEZ, YOLANDA.
25119821A ESCORTELL MAYOR, ESPERANZA.
7846838C ESCRIBANO HERNANDEZ, ALFONSO.

42954969P ESTEVA CANTO, MAGDALENA.
13745070V FERNANDEZ SAN MARTIN, M. ISABEL.

10591831 D GARCIA GONZALEZ, JESUS VICENTE.
30583431 D GARRIDO ELUSTONDO, SOFIA.
16510469B GIL DE GOMEZ BARRAGAN, MARIA JOSEFA.
50304390D GOMEZ GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN.
12241951 V GONZALEZ GARCIA, M. MERCEDES.
22701958S GUIJARRO GONZALO, M. PILAR.
7851407N LEDESMA SANTIAGO, LOURDES.

42965952C LLOBERA CANAVES, JOAN.
691714N LOPEZ BILBAO, CARMEN.

5363389L LOPEZ DE CASTRO, FRANCISCO.
10596152Y LOPEZ DIAZ, ANGEL JOSE.
33813971S LOPEZ RODRIGUEZ, ALICIA.

9261455E MADERUELO FERNANDEZ, JOSE ANGEL.
10587049B MARTIN RODRIGUEZ, MARIA DOLORES.
51371265Y MARTINEZ PATIÑO, M. DOLORES.
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22475874K MARTINEZ ROS, MARIA TERESA.
9274460D MATEOS VILLAYANDRE, M. DEL CAMINO.

13107727G MIGUEL GARCIA, FELIX.
76007287S MONTES SALAS, GREGORIO.

13726655W MUÑOZ CACHO, PEDRO.
33238091 D NAVEIRO RILO, JOSE CESAREO.
17438589N PABLO CEREZUELA, FRANCISCO JOSE.
14916020Z PEREDA RIGUERA, M. JOSE.

2519427F RIESGO FUERTES, M. ROSARIO.

NIF Apellidos y nombre

  
52542763E RODRIGUEZ ALCALA, FRANCISCO JAVIER.
7849576K RODRIGUEZ MARTIN, MARIA PIA.

11390563C RUBIO DOMINGUEZ, JUAN PABLO.
22474917F SANCHEZ SANCHEZ, FUENSANTA.
3436883Q SANZ CUESTA, MARIA TERESA.

17146970X SERRANO PERIS, GLORIA DIANA.
11381869C SUAREZ GIL, PATRICIO.
41732961J TORRENT QUETGLAS, MATIAS.

NIF Apellidos y nombre

  

ANEXO II

PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO

Fase de provisión

ASIGNACIÓN DE PLAZAS

Especialidad: Técnico de Salud

DNI/Pas. Apellidos y nombre Centro asignado Municipio Provincia

     
16250068 ABAIGAR MARTINEZ DE SALINAS, 

ALFONSO.
1603–C.A.P. DE CUENCA. CUENCA. CUENCA.

9734606 ALLER BLANCO, ANA ISABEL. 1610H–A.P. SECTOR HUESCA. HUESCA. HUESCA.
51092334 ALONSO GONZALEZ, MONICA. 2836–C.A.P. AREA 8. MÓSTOLES. MADRID.
11399513 ALONSO LORENZO, JULIO CESAR. 3312–C.A.P. DE OVIEDO. OVIEDO. ASTURIAS.
17159047 ALVAREZ PARDO, JOSE LUIS. 1610B–A.P. SECTOR ZARAGOZA III. ZARAGOZA. ZARAGOZA.
10583705 ARBESU FERNANDEZ, ESTHER. 3323–HOSPITAL CARMEN Y SEVERO 

OCHOA OCHOA.
CANGAS NARCEA. ASTURIAS.

685396 ARQUIAGA THIREAU, RODRIGO. 4708–C.A.P. DE VALLADOLID ESTE. VALLADOLID. VALLADOLID.
13734197 BARREDA GONZALEZ, MARTA. 3906–C.A.P. DE TORRELAVEGA. TORRELAVEGA. CANTABRIA.
50819910 BARTOLOME BENITO, ELENA. 2823–C.A.P. AREA 2. MADRID. MADRID.
25135056 BERNAL DELGADO, J. ENRIQUE. 1610K–A.P. SECTOR TERUEL. TERUEL. TERUEL.
75701761 CABELLO BALLESTEROS, LUISA MARIA. 2833–C.A.P. AREA 10. GETAFE. MADRID.
17142692 CLERENCIA CASORRAN, CARLOS. 1610Z–A.P. SECTOR ZARAGOZA I. ZARAGOZA. ZARAGOZA.
71264079 CORDERO GUEVARA, JOSE AURELIO. 0906–C.A.P. DE BURGOS. BURGOS. BURGOS.
5370253 DIAZ LOPEZ, YOLANDA. 2827–C.A.P. AREA 6. MAHADAHONDA. MADRID.

25119821 ESCORTELL MAYOR, ESPERANZA. 2835–C.A.P. AREA 3. ALCALÁ DE HENARES. MADRID.
7846838 ESCRIBANO HERNANDEZ, ALFONSO. 3707–C.A.P. DE SALAMANCA. SALAMANCA. SALAMANCA.

42954969 ESTEVA CANTO, MAGDALENA. 0709–C.A.P. MALLORCA. PALMA DE MALLORCA. BALEARES.
13745070 FERNANDEZ SAN MARTIN, M. ISABEL. 2832–C.A.P. AREA 11. MADRID. MADRID.
10591831 GARCIA GONZALEZ, JESUS VICENTE. 3314–C.A.P. DE GIJON. GIJÓN. ASTURIAS.
30583431 GARRIDO ELUSTONDO, SOFIA. 2831–C.A.P. AREA 7. MADRID. MADRID.
16510469 GIL DE GOMEZ BARRAGAN, MARIA JOSEFA. 2603–C.A.P. DE LA RIOJA. LOGROÑO. LA RIOJA.
50304390 GOMEZ GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN. 0612–A. PRIMARIA AREA DON BENITO. DON BENITO. BADAJOZ.
12241951 GONZALEZ GARCIA, M. MERCEDES. 3403–C.A.P. DE PALENCIA. PALENCIA. PALENCIA.
22701958 GUIJARRO GONZALO, M. PILAR. 1005–A. PRIMARIA AREA CACERES. CÁCERES. CÁCERES.
7851407 LEDESMA SANTIAGO, LOURDES. 4903–C.A.P. DE ZAMORA. ZAMORA. ZAMORA.

42965952 LLOBERA CANAVES, JOAN. 0709–C.A.P. MALLORCA. PALMA DE MALLORCA. BALEARES.
691714 LOPEZ BILBAO, CARMEN. 2829–C.A.P. AREA 4. MADRID. MADRID.

5363389 LOPEZ DE CASTRO, FRANCISCO. 4505–C.A.P. DE TOLEDO. TOLEDO. TOLEDO.
10596152 LOPEZ DIAZ, ANGEL JOSE. 3312–C.A.P. DE OVIEDO. OVIEDO. ASTURIAS.
33813971 LOPEZ RODRIGUEZ, ALICIA. 1903–C.A.P. DE GUADALAJARA. GUADALAJARA. GUADALAJARA.
9261455 MADERUELO FERNANDEZ, JOSE ANGEL. 3707–C.A.P. DE SALAMANCA. SALAMANCA. SALAMANCA.

10587049 MARTIN RODRIGUEZ, MARIA DOLORES. 3318–C.A.P. DE ARRIONDAS. ARRIONDAS. ASTURIAS.
51371265 MARTINEZ PATIÑO, M. DOLORES. 2828–C.A.P. AREA 5. MADRID. MADRID.
22475874 MARTINEZ ROS, MARIA TERESA. 3011–C.A.P. DE MURCIA. MURCIA. MURCIA.
9274460 MATEOS VILLAYANDRE, M. DEL CAMINO. 1006–A. PRIMARIA AREA PLASENCIA. PLASENCIA. CÁCERES.

13107727 MIGUEL GARCIA, FELIX. 4704–C.A.P. DE VALLADOLID OESTE. VALLADOLID. VALLADOLID.
76007287 MONTES SALAS, GREGORIO. 0611–A. PRIMARIA AREA BADAJOZ. BADAJOZ. BADAJOZ.
13726655 MUÑOZ CACHO, PEDRO. 3901–C.A.P. DE SANTANDER. SANTANDER. CANTABRIA.
33238091 NAVEIRO RILO, JOSE CESAREO. 2404–C.A.P. DE LEON. LEÓN. LEÓN.
17438589 PABLO CEREZUELA, FRANCISCO JOSE. 1610A–A.P. SECTOR ZARAGOZA II. ZARAGOZA. ZARAGOZA.
14916020 PEREDA RIGUERA, M. JOSE. 0906–C.A.P. DE BURGOS. BURGOS. BURGOS.
2519427 RIESGO FUERTES, M. ROSARIO. 2822–C.A.P. AREA 1. MADRID. MADRID.

52542763 RODRIGUEZ ALCALA, FRANCISCO JAVIER. 4506–C.A.P. TALAVERA DE LA REINA. TALAVERA DE LA REINA. TOLEDO.
7849576 RODRIGUEZ MARTIN, MARIA PIA. 0503–C.A.P. DE AVILA. ÁVILA. ÁVILA.

11390563 RUBIO DOMINGUEZ, JUAN PABLO. 3313–C.A.P. DE AVILES. AVILÉS. ASTURIAS.
22474917 SANCHEZ SANCHEZ, FUENSANTA. 3011–C.A.P. DE MURCIA. MURCIA. MURCIA.
3436883 SANZ CUESTA, MARIA TERESA. 2826–C.A.P. AREA 9. LEGANÉS. MADRID.

17146970 SERRANO PERIS, GLORIA DIANA. 1610B–A.P. SECTOR ZARAGOZA III. ZARAGOZA. ZARAGOZA.
11381869 SUAREZ GIL, PATRICIO. 3314–C.A.P. DE GIJON. GIJÓN. ASTURIAS.
41732961 TORRENT QUETGLAS, MATIAS. 0708–C.A.P. DE MENORCA. MAHÓN. BALEARES.


